
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presenación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráf'co de 
perfeccionamiento activo, así oom los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 de junio de 1983, hasta ia aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1076 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976'(«Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplioación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
d-3l que tenía la firma «Cables de Comunicaciones, S. A.», según 
Orden ministerial de 11 de junio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de junio), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se 
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunico a V. I’, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25405 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se pro
rroga a la firma «Industrias Copreci, S. Coop.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas piezas o partes 
terminadas y la exportación de grifos, electrobom- 
bas, termostatos y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Copreci. S. Coop », 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activó para la importación de diversas piezas o partes termina
das y Ja exportación de grifos, electrobombas, termostatos y 
otras manufacturas, autorizado por Orden ministerial de 15 de 
octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1983, a 
partir del 2 de junio de 1983, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Industrias Copreci, S. Coop », 
con domicilio en barrio San Martín, sin número, Arechavalela 
(Guipúzcoa), y NIF F-20-025474.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio r’ » Ligero.

Ilmo. Sr. Director gen o Exportación,

25406 ORDEN de 29 de julio de 1983 por la que se autori
za a la firma «Exclusivas Comerciales Peninsula
res, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de vainas con 
culote de hierro y pólvora sin humo y la exporta
ción de cartuchos cargados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Exclusivas Comerciales Pe
ninsulares, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de vainas oon culote de 
hierro y pólvora sin humo, y la exportación de cartuchos car
gados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto, por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo a la firma «Exclusivas Comerciales Peninsulares 
Sociedad Anónima», con domicilio en Santo Toribio Mongrovejo 
León, y NIF B-48055453.

Segundo.—Las mercancías a importar son;

1. Vainas con culote de hierro latonado, de la P. E. 93.07.10.2-
1.1 Calibre 12, tipo 1, culote 8 milímetros.
1.2 Calibre 12, tipo 2, culote 10 milímetros.
1.3 Calibre 12, tipo 3, culote 16 milímetros.
1.4 Calibre 12, tipo 4, culote 25 milímetros.
1.5 Calibre 20, tipó 2, culote 10 milímetros.
2. Pólvora sin humo, de la P. E. 30.01,90.1:
2.1 Marca A-l.
2.2 Marca GM-3.
2.3 Marca JK-6.
2.4 Marca M. B.

Tercero.—Los productos a exportar son:

— Cartuchos cargados, de la P. E. 03.07.45:
I) Calibre 12, tipo 1, oaza.
II) Calibre 12, tipo 1, skeet.
III) Calibre 12, tipo 2, supercaza.
IV) CaJibre 12, tipo 3, trap.
V) Calibre 12, tipo 3, especial oaza.
VI) Calibre 12, tipo 4, piohón.
VID Calibre 20, tipo 2, caza.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 vainas contenidas en los-cartuchos expor
tados, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se devolverán les dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los intere
sados, de 100 vainas del mismo calibre, tipo y culote que las 
contenidas en el producto exportado.

b) Por cada ,100 gramos de pólvora contenida' en los cartu
chos exportados se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los 
interesados, de 103,50 gramos de dicha pólvora.

c) Como porcentaje de pérdidas y exclusivamente para la 
mercancía 2), el 3,38 por 100 en concepto de mermas, que no 
devengarán derecho arancelario alguno.

d) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y correspondiente hoja de de
talle, las características de las vainas (calibre, tipo y culote), 
y de la pólvora sin humo (marca), determinantes del beneficio 
fiscal, realmente contenidos en cada cartucho a exportar, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quintó.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar a 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a <mportar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relacione; 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos oon los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que Jas destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de 
reposición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las



importaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 de 
la Orden min7sterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 19T5.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación m 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes oasillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la-licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por ia que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 15 de diciembre de 1982, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletín Ofi
cial del Estado».

Once —Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deri 7a de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boleiín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficia! del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año-s.
Madrid, 29 de julio de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

25407 ORDEN de 29 de julio de 1983 por lo que se autori- 
za a la firma «Moltó y Compañía, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de juguetes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Moltó y Compañía, Sociedad 
Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Moltó y Compañía, S. L.», con domi
cilio en Roncesvalles, número 18. Ibi (Alicante), y número de 
identificación fiscal B 03-0)7308.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. ABS, en granza, color natural, de las siguientes marcas 
comerciales:

«Polidux QI-300», «Arradur B-13 y F-22», «Novodur PX, PK y 
PK-AT», P. E. 39.02.35.3,

2. Polietileno en granza, color natural, de las siguientes mar
cas comerciales:

«Marlex 5203 y TR880». «Lapoteme HD 2070 MN 80 y 2010 
SA 60», P. E, 39.02.03.

3. Polipropileno en granza, color natural, de las siguientes 
marcas comerciales:

«Lapoteme P 3050, MN 4 y 3120 M'N 4»; «Hostalen PPN 1060 F», 
posición estadística 39.02.21.

4. Poliestireno, en granza, color natural, alto impacto; posi
ción estadística 39.02.32.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Juguetes con mecanismos eléctricos, P. E. 97.03.59.2.
II) Juguetes de modelos reducidos, de plástico, posición es

tadística 97.03.59.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercan

cías 1, 2, 3 y 4 realmente contenidas en los productos que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 102,04 kilogramos de cada una de las citadas mer
cancías.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán ooincidir respectivamente, 
con las mercancías (previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de .pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación v exoortación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Mnisterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas -egún lo establecido en el apartado 3 6 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de !975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumu'adas. en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la, transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia te 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activó, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición oon franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de junio de 1983, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de


